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se de .lunio de v.ili 
lintinneve, el si: lc 
io D . Bimas P.",.;. 
) visto los anteriir. v 

verbal civil , insu. 
;e y como demaud i . . 

fiarredo Marqu-s, 
industrial y vecino 
de la otra y como 

l. J o s é RodrígiKz 
mayor de edad, pio-
o de Piedrafita del 
reclamación de pe-

estimando la proce-
manda inicial, debo 
ideno al-demandado, 
í g u e z E s p í n , a que 
firmé esta sentencia, 
D . Venancio Banc-

3 pesetas ochocientas 

0 y treinta céntimos 
al le reclama en su 

veintinueve sesenta 
•tos de protesto y ve-
1 legales .correspon

día veinte de Mayo 
0 , hasta el completo 
idole. también a pa
ís costas y gasto» » 
-presente litigio, be 
rgo preventivo que 

nstaucia de D . . \ -•-
J, en • Piedrafita y en 
a veintiocho del i¡r 
ente se manda ' i ^ 

jomo dictada en jm-
rebeldía , se notiliq ' • 
>n ella, pubhcandn •: 
Duesto en el- ai tíc u • 
le Enjuioiamie.-.to 
mente juzgando -
do y firmo.—Di'' ••• 

« n t e n c i a fué pulu • -
. d í a . 
erción en el Bor.' > 
ovincia, a fin de " 

ac ión de demandu !•'• 
ente en Villai'i"'"'a 
ulio diez y nuev 'i'* 
intos veintinueve -
i a L a g o . - V . » B . ¿l 
1, pigras Pérez . 

'o. p.-*;-' 

tación prov 

i \t íajprotiinfVa Leo 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego qué los Srei. Alcaldes y Se
cutarlos redban loé números de este 
BOLETIN, dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conaer-
var los BOLETINES coleccionados or
denadamente, para su encuadernación, 
que deberá verificarse cada aflo. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, 
t : EXCEPTO LOS FESTIVOS : 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arregló a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al aflo. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico (Real orden de 6 de abril 
de 1859). 

SUMARIO 
| Pííi-fe oficial. 

A d m i n i s t r a c i ó n central 

| LIOUEKNACION. D i r e c c i ó n general 
de Admin i s t rac ión . — Nombran 
do para ocupar las Secretarias mu
nicipales que ** indican a lo* indi-
Liduos que-figuran-en la relación 
ijtie se inierta. ": • . 

A dministración de Rentas públ icas 
du la provincia de León.—Círctt 

Jfliitura de.minas. — Anuncio. 

A d m i n i s t r a c i ó n mnnleipal 
bridón de Alcaldías . • 

Vdministraclón de Justicia 
*''n7o de Juzgado: • : : 

Anuncio particular. 

PARTE OFICIAL 

M. el Bey Don Alfonso XIII 
<- g.), S. M . la Reina D o ñ a 

Vic-1 toiia Eugenia, S. A . B . el Pr ín-
e,l,'> de Asturias e Infantes y demás 

| N'OUBS de la Augusta Beal fami-
coni inúan sin novedad en su 

| "portante salud. 
^ac«a del ^ ! ode octubre de 1929) 

CENTRAL iDMMSTBACÍÚíí PROifOiGUL 
MWITBW W U jWEMMIftl 

- Dirección geaeral de Administración 
E n cumplimiento de lo que pre

ceptúa el art ículo 26 del Reglamen
to de 23 de Agosto de 1924, y s e g ú n 
comunican las respetivas .Alcaldías , 
han sido nombrados para ocupar las 
Secretar ías municipales que se indi
can por los Ayuntamientos que: se 
mencionan, los individuos que apa
recen en la-adjunta relación, sin que 
la publ icac ión de los indicados nom
bramientos signifique su convalida
ción cuando -hubieren-, reca ído , en 
personas que carezcan de las condi
ciones reglamentarias. 

Madrid, 21 de Septiembre de 
1929.—El Director general, E . Ve-
llardo. 

Relación que. se cita 
Provincia de León .—Bol lar , don 

Manuel García González , opositor 
25; Palacios de la Valduerna-Santa 
María de Isla, D . Modesto Hernán
dez. García; San Andrés del Raba-
nedo, D . J o s é de la Rocha Azcona, 
caso cuarto; Villadangos del Pára
mo, D . A g u s t í n Cabello F e r n á n d e z , 
opositor 127. 

(Gaceta del día 24 de Septiembre de 1929) 

A D M I N I S T R A C I O N 

D E R E N T A S P U B L I C A S 

! D E L A P R O V I N C I A D E L E Ó N 

- . O I B O C I i A K -

Impuesto del 1,20-n 1,30 por 100 de 
•pagos, .20 por, 100 de propios y10 • 
por 100 de pesas y medidas. . . ' •; 
Se recuerda: a los - Ayuntamientos 

de -la provincia la obl igac ión que/ 
tienen de remitir a esta Administra-, 
c ión , . durante el presente mes de 
Octubre; las cert ificaciones-por los • 
conceptos arriba expresados, corres
pondientes al tercer trimestre del 
corriente ejercicio económico de 
1929, una por concepto debidameu • 
te reintegrados de lo dispuesto por 
el artículo 17, Reglamente de 10 de 
Agosto 1893; adv ir t i éndo le s , que si 
no se remitieran los indicados servi
cios en dicho plazo, se les impon
drá, previa c o m u n i c a c i ó n , las res
ponsabilidades que séda la el caso 25 
del art ículo 6 ° del vigente Regla
mento orgán ico y é l ú l t imo párrafo 
del articulo 29 del de el impuesto. 

L e ó n , 1 dé Octubre de 1929.—El 
Administrador de Rentas Púb l i cas , 
Ladislao Montes. 
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Alcaldia constitucwnal de 
Mmias de Paredes 

Desde el 1.° al 15. de Octubre 
p r ó x i m o , estará de manifiesto en 
esta Secretar ía municipal, para oír 
reclamaciones, el padrón de v e h í c u 
los a u t o m ó v i l e s ; pasado dicho plazo 
no se a d m i t i r á n . 

Murías de Paredes, 30 de Sep
tiembre de 1929.—El Alcalde, Ge
novevo Caballero. 

Alcaldia constitucional de 
Cantrofuerte 

L a Comis ión permanente de mi 
presidencia, en se s ión del d ía 25 del 
actual, acordó proponer al Pleno 
una transferencia de crédito del ca
pitulo 15, articulo 1.°, al cap í tu lo 
18, art ículo único del presupuesto 
corriente y de la cantidad de cua
trocientas (400) pesetas. 

. L o que se anuncia al públ ico en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
art ículo 12 del Reglamento de Ha
cienda municipal. 

Castrofuerte, 29 de Septiembre: 
de 1929.— E l Alcalde, D á m a s o Se
rrano. . / . j , , . ' . . 

Alcaldía conutitttcional de 
.Soto de la Vega : 

E l padrón de automóvi l e s exis
tentes en este Municipio, -queda de 
matiifiesto al públ ico en la Secreta
ria de este Ayuntamiento, durante 
los primeros quince días del próx i 
mo mes de Octubre, a los. efectos de 
oír reclamaciones. 

Soto de la Vega, 29 de Septiem
bre de 1929.—El Alcalde, Fernando 
Santos. 

Alcaldia constitucional ile 
Valdepolo 

E l Ayuntamiento pleno que pre-
bido en ses ión celebrada el 19 del 
actual, acordó por u n a n i m i d a d 
anunciar a concurso por segunda 
ver la plaza de Veterinario titular 
con las mismas condiciones qne se 
estipulan en el BOLETÍN OFICIAL n ú 
mero 170, correspondiente al 29 de 
Julio, en cumplimiento a lo que se 

precetúa en el n ú m e r o 2 de ¡;, i;,.^ 
orden del 20 de Diciembre '(:,.,•, , • 
del 22.) 

Valdepolo, 21 de Septiem'h. ,, ,^1 
1929.—El Alcalde, Gregori,, i'e 
rreras. 

Alcaldia constitucional de 
Rabanal d d Camino 

Aprobado por el Ayuntanii,.W(ji 
pleno el presupuesto municipal or-| 
dinario de ingresos y gastos para el I 
a ñ o 1930, se halla de manifiesto al I 
públ ico en la Secretar ía de e$te 
Ayuntamiento por espacio de quince I 
d ía s , para o ír reclamaciones. 

• 
• . * . . 

Aprobadas por este Ayuntamien-| 
to pleno las Ordenanzas respectiva!I 
formadas para que sirvan de ba-e | 
para la formación del reparto ríe 
utilidades y consumos de este Avim-I 
tamiento para 1930, quedan Jas I 
mismas expuestas al público, por I 
t érmino quince d ías , para oír recia-1 
maciones. -

Rabanal del Camino, 23 de Sep
tiembre de 1929. — E l Alcalde. Agus
t ín Blanco.. 

. v . . Alcaldía constitucional de 
Villamol 

• Confeccionados los repartos >I.Í | 
rústica,- urbana y matricula imljs-
trial, para • el ejercicio de 1930. -? 
hallan expuestos al públ ico por 1 .1-
mino de ocho días , para oír m a- j 
maciones. 

Villamol; a 24 de Septiembre 
1929.—El Alcalde. Benigno I?u-: 

Alcaldia constitucional dt 
E l Burgo Raneros 

E l vecino de Calzadilla n ' 
Hermanillos, de este Mm ^ " 1 
Perfecto García , se ha presenta-' 
mi autoridad manifestando q» 
d ía 26 de Septiembre últ imo < 
desaparecido un caballo de ]•"' ' '' 
gro, alzada siete cuartas y edu'1 
años . 

L o que se publica en el i'"1 ^ 
OFICIAL, a los efectos oportti"'"--

E l Burgo, a 1.° de 0ct"!"f 
1929.-E1 Alcalde, S i m ó n P-'11"1"1 



n ú m e r o 2 de l¡i i ; ^ 
áe Diciembre n ;,„.,, 

constitucional de 
al i d Camino 
yot el A.yuntanii„mo| 
puesto municipai or-
Tesos y gastos para el I 
I»11R de manifiesi o al [ 
i Secretar ía de este 
i por espacio de quince | 
reclamaciones. 

por este Ayuntamit;n-I 
rdenanzas respectivas! 
i que sirvan de base I 
i c ión del reparto del 
nsumos de este Aj-uu-l 
a 1930, .quedan las I 
sstas- al - público, porl 
B d ías , para oír reda-1 

Camino, 23 de Sep-
19. — E l Alcalde. Agus-

conttitucional de 
Villamol 
dos los repartos dn I 
la y matr ícu la imui-
eiercicio de 1930. «? 
os al públ ico por K I-
' d ías , para oír reí a-

24 de Septiembro ¡e 
;a!de. Benifino Ku ,. 

comtitucionnl Af 
urgo Raneros 
de Calzadilla r¡ • 
de este Miii'^>!':i 

ía, se ha prespni.i ¡; » I 
manifestando q» 
biembre último. "•• '•" 
in caballo de ]»''•" 
jte cuartas y eiJi'1 

ublica en el B W ' S 
efectos opoitmi'"--
a 1.° de Octnl'W16 
i lde ,S in iónP« l | ¡ , e , J ' j 

Alcaldía constitucional ele 
Pajares de los Oteros 

i;endidas las cuentas municipa
les le este Ayuntamiento, corres-

i ¡entes a los años de 1922-23, 
l<vr.-24, 1924 25, 1925 26, segundo 
«eniestre de 1926, años de 1927 y 
de !Í>28, con los documentos que 
las justifican, se hallan expuestas al 
piibüco en la Secretaría municipal 
,ioi' término de quince días hábi
les, con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 579 del Estatuto munici
pal vigente, durante dicho plazo y 
en l«s horas que la Secretaría se 
halla abierta, podrán ser examina
das por los habitantes del t é r m i n o 
que así lo deseen y formularán 
cuantas reclamaciones u observa
ciones orean pertinentes-

* • 
* * • • - • ' 

Aprobado por la Comis ión mu-
nicipal permanente el proyecto de 
presupuesto municipal ordinario pa
ra el año 1930, se halla expuesto al 
público en la ^Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de ocho 
días hábiles , con arreglo al ar t ícu lo 
5." del vigente Reglamento de Ha
cienda, durante dicho plazo y ocho 
.h'fií más podrá todo habitante del 
termino formular las.reclamaciones 
u observaciones que estimen -perti-
i.-i'.iles. ! . *;"v V" -V'-,-. 

Pajares de los Oteros, 26 de Sep-
tfinbrede 1929.— E l Alcalde, V í c 
tor Marcos. ' • - i . '- '" • . 

Alcaldía constitucional de 
. Villaselán 

I-"imados los repartos de rúst ica 
} " iiiana para el .próx imo a ñ o de 
'•'•''J. jiadrón de edi6cios y solares 
.'• t mirícula industrial, «e hallan de 
' " iifiesto en la Secretaría para o ír 
'"' ítnnaciones por término de ocho 
'IIHK !( s jos primeros y por di»z la 
'"l'-'-í-H. 

Viilaselán, 2 de Octubre de 1929. 
- kl Alcalde, Miguel Cardo. 

A lealdia constitucional iir 
Oxeja de Sajambre 

•V'f'bado por el Ayaiitumiento 
1' • t u presupuasto municipal or 
'¡_"""•_'(' para el ejercicio de lfl30, 
'A'srJ de manifiesto al públ ico en 

'a Secretaría de este Ayuntamiento 
por espacio de quince d í a s , durante 
cuyo plazo y tres d ías m á s , podrán 
los vecinos presentar contra el mis
mo, las reclamaciones que estimen 
convenientes, ante quien y como 
corresponde, con arreglo al art ícu
lo 300 y siguientes del Estatuto 
municipal vigente. 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el padrón o matr ícu la de automó
viles, estará expuesto H1 públ i co en 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
durante los primeros quince días del 
actual mes de Octubre, admit iéndo
se en la segunda quincena de dicho 
mes las reclamaciones que se pré
senles. 

Oseja de Sajambre, a 1.° de Oc
tubre d é 1929. - E l Alcalde, P . O.: 
Esteban D . Díaz -Caneja 

Alcaldía constitucional de 
Renedo de Vahietuejar 

Formado por la C o m i s i ó n - m u n i 
cipal permanente dé este Ayunta
miento el proyecto de presupuesto 
ordinario para el ejercicio, de 1930,. 
queda expuesto al públ i co en la Se
cretaria municipal por término de 
ocho días háb i l e s durante los cuales 
y ocho días m á s , .podrá todo habi
tante del t érmino formular - ante el 
Ayuntamiento l a s reclemaciones 
que e s t í m t n pertinentes. 

Renedo de Valdetuejar, 28 de 
Septiembre de 1929.—El Alcalde, 
Estanislao Alvarez. r 

Juzgado de primera instancia de 
Valencia de Don Juan 

Don Isidro F e r n á n d e z Miranda y 
G-utiériez, Juez de ins trucr ión de 
esta villa de Valencia de Don 
Juan y su partido. 
Por el presente hago saber: Que 

en la pieza de exacc ión de costas 
impuestas al penado Constantino 
Pastor Martin, en la causa que con 
número 73 de 1928, se le s i g u i ó en 
pste Juzgado por el delito de tenen
cia ilicita'de arma de fuego, y para 
pago de las referidas costas se sa-

1.493 

can a públ ica subasta por segunda 
vez, t érmino de veinte días y por el 
precio de su tasación con la rebaja 
del 25 por 100, las fincas rúst icas 
embargadas como de la propiedad 
de dicho condenado, y que se des
criben a cont inuac ión , sitas en ju
risdicc ión municipal de Gordon-
cillo. 

1. a Una tierra, al sitio llamado 
Los Barriales, de cabida una fane
ga, o sean 28 áreas y 17 cent iáreas , 
linda: Oriente, con otra de Felicia
no Mart ínez; Mediodía , otra de Vic
torino Pastor; Poniente, con las 
praderas, y Norte, con tesos de 
águ i la ; valorada en 325 pesetas. 

2. a Otra tierra, al camino de 
Fuentes, de cabida una fanega, o 
sean 28 áreas y 17 cent iáreas , linda: 
Oriente, con otra de Eloy Pastrana; 
Mediodía , otra de Rogelio Castañe
da, y Poniente, otra de Graciano 
Pastor; valorada en 150 pesetas. 
- 3.a U n majuelo, al sitio de Los 
Caños de 3 cuartas y media de ca
bida, o sean 32. áreas y 82 centi
áreas, linda: Oriente, con otro de 
Graciano Pastor; Mediodía , con P l á 
cido Pastor; Poniente, con R a m ó n 
Castañeda, y Norte, con Luciano 
Pastrana; valorado en 300 pesetas. 

Condiciones.para la subasta 

1. a Que tendrá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado .de Ins
trucción el d ía d í a 25 de Octubre 
próx imo, a las once horas: de su 
mañana . 

2. a Que para tomar parte en la 
snbai-tt», deberán los licitadores con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado o en <1 egtablecimieuto 
destinado al efecto, una cantidad 
igual por lo menos al 10 por 100 del 
valor darlo a las lincas embargadas 
que servirá de tipo para la subasta. 

3. a Que no se admit irán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del valor dado a las fincas 
que salen a subasta, con la rebaja 
del 25 por 100. 

4. * Que las referidas fincas ca
recen de t í tu lo inscrito, siendo de 
cuenta y riesgo del comprador pro
veerse de él ; que dichas fincas 6e 
hallan libres de cargas, y que los 

1 m í 

m 
íí'íí 

u1* 
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hcitadores deberán presentar sus 
cédulas personales. 

Dado en Valencia de Juan, a 28 
de Septiembre de 1929.--l8Ídro Ter 
n á d e z . — E l Secretario judicial, L i 
cenciado, Fernando Muuárriz . 

Juzgado de primera instancia de 
Ponferrada 

Don Enrique F e r n á n d e z García , 
Juez de instrucción de la ciudad 
y partido de Ponferrada. 
Hago saber: Que en el expediente 

de exacc ión de costas de la causa 
seguida por el deliio de infracc ión 
de la ley de pesca contra Maximino 
R o d r í g u e z , vecino de Santa Eula
lia, del Ayuntamiento de Encinedo, 
por providencia de hoy, se ha acor
dado a públ ica y segunda subasta 
con la rebaja del 25 por 100 de la 
tasac ión , los siguientes bienes in
muebles embargados a dicho pena
do, radicantes en término de citado 
Santa Eulalia. 

1. ° Una casa ruinosa caída; de 
anos 70 metros de superficie, situa
da en el barrio del Palacio', linda: 

- derecha entrando-y espalda, huer
tos de la propiedad del referido pe
nado; izquierda, presa; espalda, río 
y herederos de María Quiroga; ta
sada en 300 pesetas. 

2. ° Unos huertos, junto a la an
terior casa, de cabida un cuartal, 
linda: Norte, r ío; Sur, la anterior 
casa; Este, casa d« Carmen San Ro
m á n , y Oeste,- río; tasados -en 150 
pesetas. 

3. ° Casa, de solo piso bajo,, cu
bierta de losa, al sitio • del Palacio, 
de 8 metros de.largo ñor cinco de 
ancho, linda: derecha entrando, 
calle públ ica; espalda, nasa de he
rederos de María Quiroga; izquier
da, Catalina del Valle; tasada en 
350 pesetas. 

4. ° Prado, al sitio del Mato, de 
12 áreas, linda: Este y Norte, de 
Gabriel A-lija; Sur, r ío; Oeste, Ma
nuel Carrera; tasado en 500 pesetas. 

5. ° Terreno, regadío , al sitio del 
Cañero, de 4 áreas , linda: Este, con 
otro de J o s é Cañueto; Sur, de Ger
m á n Bocero; Oeste, de T o m á s Pra-
da, y Norte, de María D o m í n g u e z ; 
tasado en 350 pesetas. 

6. ° Tierra, al sitio del Trigal , 

linda: Este, con otro de Alvaro 
Blanco; Oeste, de A g u s t í n Rodrí 
guez; Norte, de A n d r é s R o d r í g u e z , 
y Sur, de Gabriel Al i ja; tasada en 
100 pesetas. 

L o que se hace saber al públ ico 
para conocimiento de los que quie 
ran interesarse en la subasta, que 
tendrá lugar en la sala de audiencia 
de este Juzgado, el día 5 de No
viembre del corriente año y hora de 
las doce del mismo; advir t i éndose 
que no se admit irán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
valor de las fincas que sirve de tipo 
para la subasta, y sin que se consig
ne previamente el 10 por 100, por 
lo menos, del propio valor y que no 
existen t í tulos de propiedad de las 
descritas fincas, quedando a - cargo 
del rematante el suplir esta falta, 
practicando las diligencias necesa
rias para la inscr ipc ión en el Regis 
tro de la propiedad. 

Dado.en Ponferrada, a 1.° dé Oc
tubre de 1929. — Enrique," F e r n á n 
dez.—El Secretario judicial, Primi
tivo Cubero. 

Juzgado municipal de Astorga 
Don Faustino Garc ía del'- Otero, 
...Juez municipal Suplente de As-

- torga. •• - :- - • • 
Hago saber: Que - en la» diligen

cias de ejecución de. sentencia de. 
juicio verbsl civil , seguido -en este 
Juzgado, a instancia de D . Germán 
Gul lón N u ñ e z , Abogado,- vecino de 
esta ciudad, contra D . Manuel Vega 
Yega (menor), mayor de edad, la
brador,- vecino de. Nistal de la Vega, 
sobre pago de 585 pesetas, se sacan 
a publica subasta, los bienes si
guientes: 

1. " Una tierra, al pago de la 
Vega, termino municipal de San 
Justo de la Vega y dicha finca en 
Nistal de la Vega, cabida dos cuarta
les poco mas o menos; linda, Orien
te, con campo de vanos proindiviso: 
Mediodía , con otra de J o s é Cabero; 
Poniente, otra de Antonio Prieto y 
Norte, con camino de Astorga; tasa
da en 60 pesetas. 

2. " Una tierra, al pago del Pra
do de dicho término , de cabida cuar
tal y medio, linda: Oriente, otra de 

Manuel Vega (mayor); MediodiV. -
reguero del plantío; Poniente-. .., 
de A n d r é s Vega Ramos y Non. 
reguero de la Huerta; tasada 
pesetas. 

3. ° Una casa, en el case- I 
pueblo de Nistal, en el Barrio 
R í o ; linda, Oriente, otro de I-Y .... 
García; Mediodía , con el U Í M . , 
Poniente y Norte, con la calle; ,-
da en 250 pesetas. 

4. ° Otra tierra pradera, sitio . . . 
las P e ñ a s , de cabida cuartal y 
dio, linda, Oriente, con José Cau
ro; Mediodía , P e ñ a s y camino áe 
Castrillo; Poniente, Pascual V.^r. 
Mart ínez y Norte, campo común; 
tasada en 45 pesetas. 

5. °, Otra tierra, al pago de tras 
las Huertas, de cabida cuartal y 
medio; linda, Oriente, con otra .ir-
Felipe García; Mediodía, otra de Al
berto -Manrique; Poniente, otia de 
Pascual Vega y Norte, reguero 
tras-la Huerta; tasada en 45 pesetas. 

La'subasta se celebrará en la saín 
audiencia de este Juzgado el <li:'. 
30 de Octubre próximo, a las tloc--
horas.. 

No se admit irán posturas que n-j 
cubran las- dos terceras partes i)-., 
a v a l u ó - y para poder tomar .pane 
deberán ; los hcitadores consii;i: -
previamente en el Juzgado o en r 
tableciiniento- destinado al efecto 
diez por ciento por lo/menos cl<-
tasac ión de los inmuebles. 
. No- existen t í tulos , de propu-il-; 

m se ha suplido la falta por lo M 
el rematante o rematantes se -ty. 
tormarau. con el acta de adjudio 
c ión . 

Dado en Astorga, 26 do beiuicj^ 
bre de 1929.—Faustino G a r c í a . - J 
Secretario, £cp|<>s Martínez. 

i O. P.— 
secretario, 

/ T 
A é t r N e i ó P A R T I C U L A ! 

E n el pueblo de Vil lanólar, A.' ' 
tamiento de Gradefes, se ext>" 
día 27 del pasado una novi":i 
tres años , de poca alzada y i" 

Su dueño e s D . Auspico C*''-:*' 
de dicho piMl/imt; 

P. P. - -^1 

i p ^ d á j 


